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Que, por medio de la Carta Nº 01-2022-MPA/GATDU/SGO/RO-JMHCH de fecha 15 de 
febrero del 2022, el residente de obra del proyecto denominado "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE TRANSITABIUDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LAS CALLES LA AV. DÍAZ 
BÁRCENAS, JR. APURÍMAC, AV. PRADO BAJO, AV. NÚÑEZ, JR. HUANCAVEUCA, JR. CUSCO, 
JR. JUNÍN Y AV. LA VICTORIA DEL DISTRITO DE ABANCAY-PROVINCIA DE ABANCAY- 

Que, mediante Carta Nº 112-2022-SGOPP/GATDU-MPA, de fecha 15 de febrero del 2022, 
que contiene el Informe Nº 017-2022/RO/D/MSTVPCPBDAA/MPA; el Sub Gerente de Obras 
Publicas y Privadas, solicita inclusión al PAC. Para el proyecto en ejecución denominado: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA 
CALLE AV. PRADO BAJO, DEL DISTRITO DE ABANCAY-APURÍMAC", con CUI nº 2450936; 

Que, 'de acuerdo a la Carta Nº 111-2022-S.GOPP/GATDU.-MPA, de fecha 15 de febrero del 
2022, que _rnntiene el Informe Nº 003-2022/RO.FHP/SGOPP/MPA; el Sub Gerente de Obras 
Publicas y Privadas, solicita inclusión al PAC. Para el proyecto en ejecución denominado: 
"CREACIÓN DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN LA LOCALlDAD DE SAN 
GABRIEL DEL DISTRITO DE. ABANCAY-PROVINCIA DE ABANCAY '-D'~PARTAMENTO DE 
APURÍMAC", con GUI Nº 2529462; 

Que, es necesario entender p.er PJa·fl Anual de Ccntretaciones a aquel instrumento de 
gestión que sirve para plahfficar, ejecutar y evaluar las sontrateeiones en el e:::ual se articula 
con el Plan Operativo Institucional - POI, yel Presupuesto Institucional: 

. 
Que, mediante Resolución de Alcaldía N°27-2022-MPA-A de 19 de enero del 2022, se 
aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial .de Abancay 
correspondiente al año fiscal 2022; 

¡ . 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad a la Constitución Política del Perú en su artículo 194º en concordancia 
con el articuló II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que los gobiernos locales qozen de autonomía polftica, económica y 
administrativa, en los· asuntos. de su competencia, esta autorromía 'radie.a en la facultad de 
ejercer áctos de gobierno, administrativos y de administratión, con sujeción al 
ordenamiento jurídico; 

,,,>~~--~~, 
s: ·~-fA ~ ~ VISTOS o 1 ::.• ":1 : 

~\_ ·.: ¿~ - ~ j~; La Carta Nº 111-2022-SGOPP/GATDU-MPA, Carta Nº 112-2022-SGOPP/GATDU-MPA, Carta 
~-- -r ~ Nº 01-2022-MPA/GATDU/SGO/RO-JMHCH, Informe Nº 0253-2022-GATDU-MPA, Informe 

·~ - Nº 0254-2022-GATDU-MPA, Informe Nº 060-2022-SGL-GAF/MPA, Informe Nº 109-2022- 
·~ GAF/MPA, Informe Nº 085-2022-GM-MPA, Opinión Legal Nº 030-2022-GAJ-MPA, y; 

Abancay, 18 de febrero del 2022 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 066- 2022-MPA-A 
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Que, por medio del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por el D.S Nº 344-2018-EF, establece en el artículo 6º sobre Aprobación y 
modificación del Plan Anual de Contrataciones "( ... ) Una vez aprobado el Plan Anual de 
Contrataciones, este puede ser modificado cuando se tenga que incluir o excluir 

Que, a través de la Opinión Legal Nº 030-2022-GAJ-MPA, ingresado al despacho de alcaldía 
en fecha 18 de febrero del 2022, la Gerencia de Asesoría Jurídica, concluye por la viabilidad 
de la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad de Abancay en su 
primera modificación correspondiente al año fiscal 2022, a fin de incluir los procesos de 
selección citados en el anexo 01 del Informe Nº 060-2022-SGL-GAF/MPA; 

Que, mediante Informe Nº 109-2022-GAF/MPA de fecha 15 de febrero del 2022, la Sub 
Gerencia de Administración y Finanzas de la Municipalidad Provincial de Abancay, avala la 
solicitud de modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) y su aprobación mediante 
acto resolutivo del titular de la entidad; en ese sentido, mediante Informe Nº 085-2022-GM- 
M PA de fe.cha 15 de febrero del 2022, la Gerencia Municipal solicita la aprobación de la 
primera modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC-2022) mediante acto 
resolutivo; 

Que, mediante Informe Nº 060-2022-SGL-GAF/MPA de fecha 15 de febrero del 2022, la Sub 
Gerencia de Logística, solicita la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones 
(PAC-2022); que según anexo Nº 01, lo cual indica la inclusión al PAC de 18 procesos de 
selección de diferentes tipos y objetos de contratación; . 

Que, de acuerdo al Informe Nº 0254-2022-GATDU-MPA de fecha 14 de febrero del 2022, 
que contiene el Informe Nº 130-2022-SGOPP/GATDU-MPA, el Gerente de 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano, solicita inclusión en el PAC, para la 
contratación de bienes y servicios de la obra denominada; "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA ZONA SUR DE BELLAVISTA BAJA DE 
LA CIUDAD DE ABANCAY-DIS:fRITO DE ABANCAY-PROVINCIA DE ABANCAY- 
DEPARTAMENTO DE APURÍMAC" Con CUI Nº 2406927, en mérito al Informe Nº 02-2022- 
MPA/RO/K.C.P; 

Que, de acuerdo al Informe Nº 0253-2022-GATDU-MPA de fecha 10 de febrero del 2022, 
que contiene el Informe Nº 128-2022-SGOPP/GATDU-MPA, el Gerente de 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano, solicita inclusión en el PAC, para la 
contratación de bienes y servicios de la obra denominada; "MEJORAMIENTO DE LA 
GESTIÓN MUNICIPAL Y SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE ABANCAY, DISTRITO DE ABANCAY-PROVINCIAL DE ABANCAY DEPARTAMENTO D 
APURÍMAC" con CUI Nº 2493834; en mérito al Informe Nº 013- 
2022/RO/RCHT/M PA/SGOPP; 

DEPARTAMENTO DE APURÍMAC". Tramo Jr. Huancavelica, solicita incorporación al PAC de 
los bienes y servicios de la referida obra; 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, a la Gerencia de Administración y Finanzas, 
la Sub Gerencia de Estadística e informática publique la presente resolución 
en el SEACE y en el portal institucional, bajo responsabilidad funcional. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Logística, implementar 
el presente acto resolutivo de acuerdo a la Ley y el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado vigente, así como sus respectivas normas conexas. 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones (PAC-2022) de la Municipalidad Provincial de Abancay en su primera 
modificación de acuerdo al Anexo Nº 01 que forma parte integrante de la presente 
resolución. 

LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO. 

Al respecto, la Directiva Nº 002-2019-0SCE/CD sobre Plan Anual de Contrataciones 
cuyo objeto es establecer disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, 
aprobación, publicación, modificación y ejecución y seguimiento del Plan Anual de 
Contrataciones, establece en su numeral 7.6, sub numeral 7.6.1 y 7.6.2 respectivamente 
"Luego de aprobado Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier 
momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones"; así también, "Toda 
modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido 
por el Titular de la entidad o el funcionario a quien haya delegado la aprobación de la 

_ modificación del PAC. En el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el 
~~ ~ . documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se 

.: ;.--~~;\~esean incluí~ en la nueva versión, debiendo contener toda la-información prevista en el 
--~/~~fiormato publicado en el portal web del SEACE"; 

~QUE, ESTANDO A LO EXPUESTO PRECEDENTEMENTE Y EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES Y FACULTADES CONFERIDAS. POR LA LEY N. º 27972 - LEY ORGÁNICA 
DE MUNICIPALIDADES EN SU ARTICULO 20º NUMERAL 6 Y ARTICULO 43º Y POR LA 

contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedimientos de selección, conforme a 
los lineamientos establecidos por OSCE mediante la Directiva (. .. )"; 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
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